
ríúxnero 4o Jueves 20 de Mayo de a . artos

Se suscribe « esfe Periódico, gue sale Jueves y Domingos^ en la redaccioH sita en la calle de la Plaza fren fe 
¿ Portales ni¿mero 9S].=^Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad^ J Y medio para Juera de 
e/la /ranco de porte; y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales per trimestre.

PARTE OFíCÍAL.

Gobierno Superior Político de la 
Provincia de Jogro/io.

En el Polclin niíin. 56 del 6 del actual 
se inátíS'lt» par este Gobierno politico ia or
den (le la Regencia provisional del Reino 
prexiniendo no se consintiese ni tolerase 
Ja Sociedad conocida con e¡. nombre de 
Propagación de la l'é ni la circulación de 
ios esciilos y papeles (jiic á bella se -re 
firiesen procediendo Jas autoridades á Ja o- 
cnpucion de ellos y remisión al Ministe
rio de Gracia v Justicia. A pesar de ha
ber en< argado á Jos Alcaldes el puntual 
cumpliinieiito de dicha superior disposi
ción son bien pocos Jos que han satisfe
ci I constaudoinc evidentemente la existen
cia «.c afiliados en algunos puntos ú 
aq e.Ia asociación: por Jo inisnio debo pre
venir á todos los Alcaics constitucionales 
lie !a provincia <jue desde luego de la pu- 
bluuicion de la presente circular bagan 
saber por bando al efecto Ja orden de Ja 
Regencia de ijue va hecho niérilo mandan
do (pie todos los individuos que de uu 
modo lí otro hnlncrcn jierlenccldo á aque* 
Ha Sociedad cntregcn Jos fondos y pa
peles si alguno tuvieren reservándome en* 
ca^o preciso imponer el castigo legal á que 
se hirieren merecedores Jos desovcdieiites á 
la orden de la autoridad. Logroño 18 de 
Mayo dr 18 11—Juan de Ja Tejera.

Gobierno superior politico de la
• pro rinda de Logroño.
Jl Cfónisionodo principal de 

lo enajenación de propiedades 
Oroinátieas me ba dirigido con 
fecha 5 del actual la ¿igrinte 
ccníunieacion

Gomiíion de cnagmiacíou Je propieda-

des dramáticas—Galle del Duque num.® 
5 piso principal.—A fia da que cumplan 
las Gompat'íías Cómica» con Jo preveni
do en las Reales ordenes adjuntas suplico 
á V. S. en nombre de los autores Dra
máticos á quienes represento se sirva t(« 
mar las disposiciones que juzguij, convt- 
iiicntcs para su exacto ccmpümiento, te
niendo a bien mandar circutar a las auto
ridades de las tiernas noblacione.s de c- 
sa provincia donde liubiere j. calco y co
municarlas al autor ó empresario de Ja 
que existe en esa Cieu .3

El coinisicnado nombrado en esa es 3. 
Pedro Iriarle.

IncliiYO á V. «?. la lista por duplicado 
para que si lo tiene à Lien ía pase á ese 
Sr. Geiisor Y no pase ninguna comedia 
sin la autorización del comisionado.

Ja gue he dispue.sto se publi- 
(^iie en el Poleiin ojicicl de esta 
Proíiincia con inserción de las or^ 
denes j lisia d Que se refiere pa
ra ¿a debida intcligercia j piin- 
tual cumplimiento de miien. cor
responda. JjOgrono de Mayo 
de iS^i^dhuan de la Tejera»

Comisión de enajenación de 
Propiedades drainalicas calle del 
Juífaede ^Iba nnm» 3 cto.prin^ 

cipül.

Lísta Centrai de j/ra^îiceîones tira- 
málicas (jne no pn-^der- represenhirse en 
ningiin teatro del rein(>j iin recioir para 
ello la autorizaeion de Ï). íjanucl Del- 
gjido', editor de la Galería dratnalied, se- 
yitn previenen las reales ordenes insertas 
ejt las gacetas de 8 de B/fojo de 18«57 g 
16 de Abril de IBoü que á continuación 
se espreseiU'

J^Jiuiblçr iQ Je là Goberuaeioa dë la Pe

eiinsula...--Cuarta sección.—Circular—Las 
quedas que en esp"deion dei 4 de Febre
ro último elevaron á ia augnsta Reina 
Gobenardora varios ¿’.iteratos de esta cor
te sobre violación Áel derecho de pro
piedad Jitera."ia, en Jo relativo á obras dra
matices., Iisu llamado muy particularmen
te Ja atcncioc de 3. K.* Las Jeyes Si4 a 
y libro 8,0 titulo Í3.« de la\\’ovijJ- 
ma Recopilación aseguran y protegen es
ta prupieiiad en genere!; p«rc el espiritu 

igWOí’ancia y prcoCanácion que^ ansio
so de ahogar todo gérmen de ilustración 
y vida pare los pueblos, no consideraba el 
teatro sino una condescendencia tite- 
cesaría que le Itera repugnante, desdeñó y 
aun contradijo constantemente Ja aplica- 
cion de las i 'Cítcionadas leyes en prove
cho del arte dramática, elemento de ciVi- 
Jizacioa^ al Cctal está enlazada Ja prosperi
dad de machan industrias. 

í>e aquí ha nacido (pie el derebo de pro
piedad de Jos escritores dramáticos se ha
lle todevia ¿. atendido. Las obras que se 
tcprcsentaií c > atguu teatro se ven 1^. 
cucntcmente reproducidas en Jos deura- de 
la peiiíiíáiila; aconteciendo á veces apare
cer también eu la escena Jas que solo se 
imprimeitÿ y aún las que carecen de am
bas circun.'.tancias, si.i pi’ecedcr permiso uL- 
euu noticia de su -aator, y à caso rouira 
gu Voluntad. Esto ¿ ^uso se estiendu no 
solo á privar á les ¿íltíratos de su propie
dad) d»mk:’iyc2dcíes el justo pródi'ctode 
su Irabajoj tino tan.nica áque a‘u4 «obras se 
representen desfigemdasy contrahechas por 
la inlidciidad de las copias que furtivamen
te se proporcionan, 

penetrada 3. Áí. de la nccr.^sidad de 
desterrar este abuso, se ha servido resol - 
Ver que por el ministerio de int cargo se 
forme hii proyecto de ley que declare,des
linde y afiáncelos derechos respeetiv os de 
la propidad literaria en todos sus acciden
tes, para presentarlo á la deliberación de 
las Córtcs.

Pero S. M, complaehbidose cotí el ea- 
traordinavio vuelo qoe fudrainálica espaao- 
la ha lomado tif este era de libertad, (¡ue 
parece ptOmeter pura el reinado de su m».
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»us<a Hi jo un naevo siglo de oro de 1a poe
sía nacional, cuiiocc que por lo utisinu los 
p i ju'ício^ ¡f ugado:' a ios ocrilorcs icda- 
luan mas perentorio remedio; y á fin de 
p rneerlo, se bu servido resolver adeniss 
piovisioaalmeiite; mientras el citado provec
to de lev se discute, aprueba y sanciona; que 
las obráis dramáticas como toda propiedad 
c.>tan bajo la inmediata protección de las 
a’il 'rides,' y que teniendo estas produceio- 
jies por '■u especial naturaleza do? evisten- 
tías distintas, una por el teatro y otra por 
la imprenta, en ningún teatro 'e podrá en 
adelante representar una obra dramá
tica, aun enando estuviere impresa ó se hu
biere representado en otro ú otros, siu 
que preceda el permiso de su autor ó due
ño propietario.

De real ©rdeu lo comunico á V. S., á 
fin de que dé ¡a publicidad conveniente a 
esta resolución do S. Al. y vele sobre su 
mas exacto eumpliinii.oto- Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de Alayo 
de Î357 —l*ita —Sr Gefe politico de...

(inarta sección. -Circular.—D. Manuel 
Delgado, en ri'presentacion de los escri
tores dramáticos de c&ta Corte, ha acudiilo 
à S. M. la Reina Gobernadora haciendo 

presente que mucluis crnprep.vrios y cO npa- 
iiías cómicas descntendicndesc de lo pre
venido en real orden de 5 de Alayo de 
1837, ejecutan en sus teatros las obras de 
aipiclios siu que preceda eí ccnsenlimli'u- 
to de los mismos, atropellando asi el de- 
lecho de propiedad que aijiielía ilísposiciou 
mondó respetar, como reconocido y consa
grado en nuestras leyes. Enterada S Al. 
V considerando que las gloriís literarias de 
la nación están interesadas en que se a- 
(iance cada vez mas un derecho tan legi
timo y á fin de que los efectos de la men
cionada real orden no sean ¡lusorius, mien
tras una ley arregle todo lo concerniente 
á la propiedad literaria y artística en sus 
diferentes ramos, se ha servido mandar que 
se observen las disposiciones siguientes:

1 .* Los gefes politicos y alcaldes cons
titucionales de los pueblos donde hubiere 
teatro, vigilarán muy particularmente sobre 
la observancia de la real orden de 3 de 
Aiayo de 1857, siendo responsables de su 
exacto cumplimiento.

2 .a A este efecto mandarán á los censo
res nombrados para examinar las obras 
dramáticas, no den pase á ninguna que no 
vaya acompañada de un documento que a

credito que el autor, ó sn apoderado, ha 
concedí ¡o el corre-pondiente permiso para 
ser puesta en escena por el empresariu o 
corupañia que 1<» s-dicita; d<*b'éndose espresar 
esta circuuslaue.ia en la censura-

3 ." Los gefes politicos y alcaldes man
daran suspender inmediatamente la repre- 
seolacioii anunciada de toda ohia dramáti
ca siempre que el autor de ello ó su apo
derado se les púesentí oportunamente en 
queja por no haberse obtenido el indicado 
permiso v aun sin necesidad de queja; e - 
jecuta ran lo mismo si les constare que se
mejante permiso no existe

4 .* Las mismas autoridades procederán 
con arreglo á las leyes contra los empre
sarios V directores ó autores de coinpa- 
«ias cóiniciis que fallen á lo prevenido en 
la nieiicionada real orden de 3 de AJavo 
ó ({ue para eludirla, igualmente que las 
disposiciones contenidas en la presente cir 
ciliar, alteren en los anuncios los titulos de. 
las obras dramáticas.

De real orden lo comunico á V. S pa
ra su inteUgcncia y efectos correspondien* 
tes. Dios guarde á V. S. mnches años. Ala- 
drid 8 de Abril de 1855)—tíompanera de 
Cus—Sr. gefe politico de......

Primera lección de amor 
D. Fernando el Emplazado. 
A^'didas estraordinarius 
El por ta y la bencúciada. 
f ¡la es el-
E1 pró y el contra.
El hombre pacifico.
1' iuqn«:/.<is niiuisleriales.
El qué dirán, y que se me dá 

á mí? 
lin dia de Campo.
El novio y el t.mitierto.
Ao ganamos para sustos. 
BcMido DmILs.
Viia Vieja.
El pelo de la Dehesa.
Lances de Carnaval- 
Pruebas de amor couyitgal. 
Jacob n
El rev se divierte.
La miiger de un artista.
La scgiuula dama duende, 
l o alma de artista, 
D J uan de Austria.
El page.
Magdalena..
El rey inuiigc.
La pandilla 
El bastardo.
D, Juan de. Maraña» 
Caligula.
Samuel.
El encubierto de Valencia^ 
Carlos II el licchixadb.j 
Rodrigo.
El enlrcinetido.
La esciiola de los viejos.
R asmunda-
t). Alvaro de Luna
La corte del buen retiro. 
Rnrb'ira Rlombcrg.
D «Jaime el conquistador.
La .Aurora de Colou- 
Diguauiota.
Ernesto.

Doña Aïcncia, 
La redoma encintada.
El barbero de Sevilla. 
La visionaria.
El conde D. Jollili.
El campauero de S. Pablo 
Aíacbet.
Ei astrólogo de V’alladolid. 
Los amoríos de 1780- 
El pária.
Gromvvell.
La novia de palo.
El protestante.
Catalina de Alcdicis»
El caballero de industria. 
Gabriela de Relle-lslc.
El abuelo.
El medico y la huérfana* 
E! pacto del ambre.
El proscripto.
La degollación de los inocentes 
El mariilo y el amante.
£1 casamiento uulo- 
T codoro.
La congo ración de Fiesco. 
Adel el Zegri.
Ango.
Diana de Chibrt.
Alas vale llegar á tiempo ÓJC. 
Ganar perdi codo.
Dándolo.
Cada cual con sn razón 
Lealtad de uua muger. 
El zapatero y el rey.
El desconfiado.

I esposa y madre.
Dona Alaria de Aluliua.
Antonio Perez.
Isabel de Rabiera.
Sin nombre.
Las máscaras negras.
Roberto Dartevvelde.
En poeta y una muger. 
Fr. Luis de í-eon.
El dómine cocscjcro

£1 Gondolero.
Aalcria.
La cruz de oro.
Padre c hijo.
Pablo y Paulina, 
En arli>ta.
L’na y no mas.
La estrella de oro.
La vieja del candilejo.
La hermana del sargento. 
Los padres de la novia.
Alaria Runiond.
Castillo de S. Alberto, 
£1 ramüLte y la curfa 
La molinera.
El amo criado.
Stradela.
Doña Urraca.
Adolfo.
Dos granaderos.
Intrigar para morir.
Amor venga sus agravios.
Virtud cu la dcshonrra. 
Luisa.
IMo hay mal que por bicu no 

venga
Gillelmo Cormann.
Doña J i mena de Ordoñez.
Una muger generosa.
La cseulcra de inauo- 
Ainor y deber. 
Plan pían.
La solterona.
Los cortesanos de D. Juanll 
Pablo el marino.
La cuñada.
El hijo predilecto.
Dos padres ])ura una hija, 
l'iincion de boda sin boda.
La hi ¡a del ai a l o. 
Del mal el menos. 
Doña Blanca de Navarra. 
Baltasar Cozza.
El coinodin.
Ale voy á casar.

T orna y daca.
Dos eclosot..
Los comicos del rey de Pru

sia.
Carcilaso de la vega.
C.ristubal el leñador. 
Emilia.
La ocasión por los cabellos.
La Abadía de (¡astro.
La hostería de Segura. 
Intriga y amor.
£1 mulato
Un hombre de bien. 
Apoteosis de Calderón. 
La carcajada.
A un cobarde otro mayor.
Cácate por interes y me lo di

rás despues.
Tanto vales cuanto tienes. 
Una ausencia.
Toros y cañas.
Los polvos de la madre Celes

tina.
El cuarto de hora.
Dios los cria y ellos se juutan. 
Alasatiicllo.
Alateo, ó la hija del Espagnvleto
Lazaro, ó el pastor de Floren

cia
£1 vaso de agua .
Cuentas atracadas.
Solaces de un prisionero ó tres 

noche.s de Aíad.’id
Un secreto de familia.
Una ventura de Curios II.
Mi secretario y yo.
Un monarca v sn privado.
A cazar me vuelvo.
Quien mas pone pierde mas.
Amor (te madre.
La tumba i-abada.
Que hombre tan amable.

Estas ¡iruduceiones san las publicadas hasta hoy 3 dç Mayo de IQli^Mauuel Delgado.—Esta conforme Tejera
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Co7^^nnfJ(7nc/a General de la 
J^7'o^incia de Lo^¿rüf'io,

El ExcTno. Sr,Capíía77 gene
ral de Casidla la f^ie/a, me ha 
dirigido la sigiiicnle comunica- 
CÍ071,

Capilania jrpncral (Ic Castilla la A ieja. 
—Excino. Sr. — El Excino Sr. Secreta
rio (Ic instado y del Ocspaelio de la Guer
ra con lecha 1 o del actual me dice lo st- 
giiieule.— Excino Sr.=-«^A1 Intendente ge
neral militar digo hoy lo (jue sigue.—Se ha 
enterado la Regencia provisional del Rei
no de la instancia promovida por Dona V i- 
eenla Palmes viuda del Comandante Don 
Juan Darher, en solicitud de (¡ue se le con
tinúen abonando, como hasta ahora se hizo, 
los alcances (juc tiene á su favor de la pen
sion del monte pió que disfruta proceden
te de la difiM-encia entre los 2300 rs. que 
por Heal orden de 18 de Febrero de 1858 
le fuero» concedidos, y los 4300 que pos- 
terio.-mente por otra de 12 de Setiembre 
de 1858 le fueron declarados, y á cuyo a- 
hono se (qtone la Administración militar de 
A'avarra, ipte para ello se funda ce el decre
to de centralización de 4 de Noviembre del 
año úlliino. En su vista, considerando que 
el dcsanqiaro de esta clase desvalida rcela- 
ina para has que la componen derechos muy 
sagrados á una solicitud especial (]uc pue
da disminuir al menos en lo posible los 
efectos de la indigencia á cuyo influjo no 
p rmilcn las circunstancias del Tesor.osus- 
bacrla del lodoj conformándose la Regen
cia con lo acerca de esto informado y pro
puesto por V. E. se ha servido resolver; 
que en lo sucesivo cuando la clase de pen
sionista» del monte pió militar'se pague una 
im‘n-.naiidad de sn.s pensiones, se satisfaga 
ademas á las que como la interesada tengan 
mayor rl aso jior haber mcjoiado las suyas 
respectiva-i. como también alas que asimis
mo lo tengan por haberse retardado la con- 
ce»¡on de las suyas cualesquiera que haya 
siuo la causa de esta dilación, otra mensua- 
lií.ad por cuenta de los atrasos ijuc tengan 
en el {HMcibo délas devengadas desde el mes 
de ’voviembK* último.— De oiden de la 
iiii-nia iGqp-ncia lo tiuslado á W E. para 

coiu.e¡mi>-nio y noticia de las interesadas. 
Eo tianscriboa A'. E. paia su conocimien
to, y á íln de (]uc se sirva hacerlo insertar 
cu el líoleliu oficial de esa provincia para 
luteligcncia de Fas que se encuentren en es
te raso. Dios guarde á V. E. muchos años. 
A’utladolid 12 de 51 ay o de 1841 —El ge
neral encargado del mando.=Atauaóio Ale- 
son.

1 que en cnrnpiÍ7nienfo de la 
prevenido por S. E. se insería 
e7i el Boleíin ojieial para los e- 
fieíf)S que queda7i espresados^ 
Eogroño iSde Maro de 1841- 
= .El general co7na7ídaníe gefie-^ 
ral, liar¿olo7ne' .^^mor^

FcUeHacton dirigida pnr el Sttt inspector de la .íf, . de etld provincin a! Ve- 
reuiaitiio ^enor Uegentn de JEjpitiití.

SERENÍSI5IO SEÑOR.
El Sub inspector á nombre de ía .^íilicia Nacional de todas armas de la rrovincia 

de Logroño lieoc el honor de dirigirse á A\ A. con lamas sincera y cordial foñi. 
tacion por el lausto aeoiiterimiento de la elección de V. A. para Hegciite único del 
Reino, l.sla Alllicia cuyos individuos conocen tan afondo las virtudes civicas v miga
res de y. A. no esperaba otra cosa por término de los debates parlamentarios sobre 
la cuestión de Regencia; ponjue los tituJos preferentes de V. A. exigían la confianza 
y la gratitud nacional y las circunstancias reclamaban un gobierno vigoroso y encrgieo 
cual A'. A. solo puede dirigir* rodeado de prestigio de ios hechos heroicos (jsie |,.,a 
esclarecido su nombre y del Religioso respeto que siempre ha manifestado á la Cou— 
titucion de 1857 y al Treno de IS2ABEL lí, objetos preciosos que A’. A. ha de 
consolidar para que la España empiece a percibir los benefielos que de ellos deben de, 
rlvarsc.

Dlgnlse V. A. admitir estos sinceros votos de la Xlilicia Nacional de Rloja conio 
la espresion de la gratitud y del rcconociniiento á los desvelos de A'". A 
cldad de la Nación. — Dios guarded V, A, muchos años. Logroño 18 de M 
—Serenísimo Señor.—Joaquín Aragón.

por [la fcli- 
ay o de i8il

PROVINCIA DE LOGROÑO. MES DE ARRIE DE 1841.

Esfado de los caudales que han ingresado en la Tesorería de 
esta Erorincia e7i el diado rnes por las contrihudones, renías y 
ramos que se espresan, y distribudo7i que de ellos se ha hecho 
con sugecio7i á Ideales órdenes é Insírucdones.

Por valores de Por valores TOTAL, 
años anieriü- ¿e

Caja de recaudarion de productos totales, res. este año. Reales vdlnn

INGRESOS.

Por Esistencias del mes anterior.
Por Pro'll cíales.
Por Utensilios y recargos. 
Por Subsidio industrial. 
Por Aguardiente y licores. 
Por Frutos civiles.
Por Penas de camara. 
Por Manda pía forzosa. 
Por Aduanas, 
Por Tabacos.
Por Sal.
Por Papel sellado.
Por PeLora y azufre.
Por Participes en rentas Provinciales,

58.153 33 «98.941 «3 aSi.cg.S 13» 42.739 33 4’-739 33n 35.488 ' 25.488
807 ■ a » ^’07 * »» 8.333 16 8.333 16

58 a4 58 ’434 Sa I 2 46 3a
44 3 554 a3 3 59S 23

4^7 13 87.195 ¿2 87.683 I l
■ .440 19,754 25 2 1 19/ 25

498 3a i5.o54 a4 i5 553 a a
1 884 1 884

735 »7 *3 934 ag 14-670 I 3

62 20 2 3 4**952 i5

Tot^l de Ingresos...................4/4 *54 t 8

Salidas por modelos y gasíos de
Aduanas
Tabacos.
Sal.
Juzgado y oficinas.
Cuerpo de Carabineros*
Devoluciones.
Consignación á la fábrica de tabacos de S’antandcr.
Libranzas de fa Dirección general de Rentas 
Pasado à la Caja de líquidos del tesoro.
Trasladado á la Tesorería de la provincia de Alava.

a 0.^8
i4.a«h 3o

i.aSS 8
3.oSeí

5n 98R 11
6,89 a

1 o.oeo
4 C. o r. o

33o.483 3
2«O

RESUMEN. 474 134 18

IMPORTA EL CARGO....... .............. ..........
IDEM LA DATA....... .. .................................

474. »54 18
474.154 «8

Existencia para el mes siguiente.,...............................
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Caja de producios líjuídos. Metálico.
4

Papel. Total.

Por Existencias del mes anterior. 121,38a 5 121,382 5
Traslado de la caja de totales por productos de

las rentas. 307.448 2 » 307.44b 2
Reintegro de sueldos 9Ï 8 )> 9< 8
Por Villete.s de aoo millenes. 9» ai.864 1 31.864 tt
En Ceriiücaciones de residuos de ídem. » »9 ’9
ËQ Cartas de pago cangeadas por pagarés. » 1.253 1.152

Total cargo..........428.921 i5 23.005 I 451.956 16

DISTRIBUCION.

177.803 ai ?i 177.80a ai

de Gracia y Justicia,
15.806 >1 15.806

de Hacienda.

A las clases pasivas por sueldos.. 53.002 15 y. 53.002 X.5

Tesoro público.
60.coa 6c O"‘O

Hÿ 11 U1 aUc^do vOIIVI el Vu 1 <4 44B

En Villetes de 200 millones admitidos á los
pueblos en pago de contribuciones.............. a I .<5 6 4 31.864 <

En Certificaciones de residues de ídem admi-
tidas en pago de idem.................................... » >9 ’9

Eu Carlas de pago caegeadas por pagarés....... n 1,i53 1.15a

Total data......... . 3oó.6ii a n Oh 0 Ï 329.646 3

RESUMEN.

Ini por la el cargo..... . ......
Idem la dala.....................

Existencia para el mes signienle..............

428,921 i5 I 451.956 16
3o6 6ii 3 s3.o25 « 339646 3

122.3 10 l3

da Ciudad de Santo Domingo el Jia rgii 
Je Junio proximo en tpte se celebrará el re
mate entre t i y i i de su mañana ante loS 
SS. jJ leal de Constitucional, Comisionado Su
balterno del partido, ProcuraJor Sindn 
Lscribano, bajo las condiciones f/ve constan 
en el pi ego Jarmado por ¡a Contaduría jr 
gue estará de manifiesto.
Casas cuyo arrendamiento, por un ano de

be celebrarse el dia 6 de Junio
en la Ciudad de Slo. Domingo de la Calzada 

lis vn.

Una ca.sa contigua al Monasterio
en la calle de. Barrio-Viejo su ren
ta actualmente 36o

Otra id. calle de la Parri
lla id. id- a42

Qtra en Calleja de medio id. id. 353
Otra id. en la calle que envía de 

la de medio á la de Barrio-viejo, 
produc^ 1^ actualidad 154

Debiendo advertirse nose admitirá postu
ra gue no cubra las rentas señaladas- I^gro- 
no I 2 J' 1^1,1 ■">^El Comisionado'
prinsipah Eiuncisco Garrido

Logroño 10 de OTayo de 1841.=*^.» B.» El Intendente in
terino Luis de Uon.=P.O. J). S- C. Esteéan Echevarria.=£l 
Lesorero Juon de Dios Lternondez.

lidaj, y su coiiier-
»«*.; iiizo, se ha l'uga-

.ncepío de preso, por 
a eai'cel iVucional La

Don Bei'nardhio Arias, Regidor primero del Viisfre Ay^frfrimienio Constilucional de' 
esla Ciudad de Logroño, eje rciendo fundones de prit^icru insLuncia, por no haber 
se nosesionado eleteclo^ypor irnocdinienío del Alcaiv.e,

Ilapo saber: que estando procediemio crin-.irnUnenie este c^-zí^ado. y por la Escribanía 
de l>. Juan José de Salanova, contra O. Guilkrnio ?uicalde deu-^ta 
cío, por haber sido clasilicada de 4.a cíase, ó traaánÍenla, la q 
do de su ca.sa habitación en el día de ayer, en la «yac se bada-.x . ti ; 
la cnlcrinrdad que padecía, y que habia iwqædî ser trnsladadc a 
captura y prisión del enunciado I). Guillermo es i-Uresanle^ y pita 
rias medidas que he acordado por providencia anesorada de p: u< i 
lo en el Boletín oficial de la provincia, acompañando las s'-uas de; 
denue tod.«slas iusticiasde la misma, practiqutn cua.4us .
prisión de O. Gnillesnio Alcalde, si pudiere ser Labuio rcnntMidpb í‘e8«v*dad
á mi di.|.»»ei,n. LóffroS» »i)de Uaj.de•IMl.-UroMdm» Aruu.-Pee mandado de

ek'lcnerla entre las va- 
c’.u'J, ha sidu anunciar* 
’’•ruíugOj con c1 objeto 
as pava proceder á la

S. S.— Fausto dost de Salanova. . . , . i 
5’e««s de D. GitiUcrnio Jlcfildc.—Edad como 4o ano?, c.4alnra kna, pelo negro, ojos 

pardos, nar iz larga, cara idem, barki negra poblado, color trigueño oiiscuro.

Comisión priueiiml de Arbitrios de Amortizado^ de la pí'ovh:da de Logroño. 
Ariendo «'e cuatro casas en úlo. Dciuingo de U Lalzada

Con arreglo d ¡o prei’enido en la instrucción de t; dg Junio Je iSSy Jd>e 
precederse al mte.o arriendo por un año délas casas gue á coniinuaeion se presan 
gne perte.e.>eioa al 2Iaaasier¿o Je RcH^Osas Bernardas Je Santa Botmngó de la Cal- 
zida. Los gue gusten interesarse en su arrenJamienlo podran presenlarse en la refer,-

LOGROÑO; IMPRENTA DE RUIZ.
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